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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

22/2020 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL  

   17/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
que tuvo verificativo a las trece horas de este día, 
en la que se da cuenta con los escritos del 
delegado del Poder Ejecutivo Federal, mediante el 
cual formula alegatos; de la delegada de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a 
través del cual ratifica el domicilio que fue 
señalado para oír y recibir notificaciones por la 
Presidenta de su Mesa Directiva, y formula 
alegatos; y de quien se ostenta como Secretario 
General de Gobierno del Estado de Baja 
California, en representación del Poder Ejecutivo 
de la Entidad, mediante el cual en cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de ocho de 
octubre del año en curso, exhibe copias 
certificadas de su nombramiento y del número 
especial del Periódico Oficial del Gobierno de la 
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Entidad, correspondiente al treinta y uno de 
diciembre de dos mil diecinueve, en el que consta 
la publicación de las normas impugnadas. 
En relación con lo anterior, se tiene a los 
delegados de la parte actora y de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión formulando 
alegatos y a la referida Cámara ratificando el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; además, se tiene por presentado 
al Secretario General de Gobierno del Estado de 
Baja California, con la personalidad que ostenta, 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de ocho de octubre de este año, al 
exhibir copia certificada de su nombramiento que 
lo acredita para comparecer a la presente 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Ejecutivo del Estado y, en consecuencia, se 
tiene a ese Poder contestando demanda, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
ofreciendo como pruebas la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humana, la instrumental de 
actuaciones, así como las documentales que 
acompaña y dando cumplimiento al requerimiento 
ordenado en auto de dieciocho de febrero del año 
en curso, al exhibir un ejemplar del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, 
con la publicación de las normas impugnadas. 
Por otra parte, en el acta de la audiencia se hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas y 
aportadas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza. 
Acto seguido, se asienta que se tienen por 
formulados los alegatos de la Federación por 
conducto del Poder Ejecutivo Federal, que hace 
valer su delegado en el escrito recibido el trece de 
noviembre de este año y registrado con el número 
17097; así como los de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, que hace valer su 
delegada en el escrito recibido el indicado día 
trece de noviembre y registrado con el número 
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17145. 
Finalmente, a las trece horas con veintiún minutos 
del día de su inicio, se dio por concluida la 
audiencia referida y, consecuentemente, se cierra 
instrucción en el presente medio de control 
constitucional a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación del presente acuerdo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído, de conformidad con el Punto 
Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

22/2020 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL  

   17/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
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Dada la naturaleza e importancia del presente 
medio de control constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

 


